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Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden 
que señala el número primero de la citada Orden de 30 de 
mayo de 1966.

En interés de la enseñanza, el Presidente del Tribunal pro
curará que, en el plazo máximo de dos meses a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
se convoque a los opositores para la iniciación de los ejercicios. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1974.—P. D., el Subsecretario, 

Federico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

425 ORDEN de 10 de diciembre de 1974 por la que se
anuncian a concurso-oposición las plazas de Profe
sor agregado de «Anatomía patológica» en las Fa
cultades de Medicina de las Universidades Com
plutense de Madrid y Málaga.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor agregado de «Ana
tomía patológica» en las Facultades de Medicina de la Uni
versidad Complutense de Madrid y Málaga,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciarlas a concurso-oposición, en turno 
libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen 
en las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de Í974 
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de abril), y el concurso- 
oposición se regirá por los preceptos legales que en las mismas 
se señalan.

Los Profesores agregados que se nombren podrán concurrir 
a los concursos de acceso que se anuncien para la provisión 
de las cátedras de igual denominación o equiparadas según lo 
dispuesto en el artículo 3.°, 4.º, del Decreto 1243/1967, de 1 de 
junio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1974.—P, D., el Director gene

ral de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

426 ORDEN de 10 de diciembre de 1974 por la que se
anuncian a concurso-oposición las plazas de Profe
sor agregado de «Química física y Electroquímica» 
en las Facultades de Ciencias de las Universida
des de Extremadura y La Laguna.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor agregado de «Quí
mica física y Electroquímica» en las Facultades de Ciencias 
de las Universidades de Extremadura y La Laguna,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciarlas a concurso-oposición, en turno 
libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen 
en las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de abril), y el concurso- 
oposición se regirá por los preceptos legales que en las mismas 
se señalan.

Los Profesores agregados que se nombren podrán concurrir 
a los concursos de acceso que se anuncien para la provisión 
de las cátedras de igual denominación o equiparadas según lo 
dispuesto en el artículo 4.°, 13, del Decreto 1199/1966, de 31 de 
marzo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1974.—P. D., el Director general 

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

427 ORDEN de 12 de diciembre de 1974 por la que se
 aceptan las renuncias de los Secretarios titular y

suplente, por el señor Presidente del Tribunal de 
«Derecho canónico», y se nombran dos nuevos pa
ra desempeñar dicha función.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del excelentísimo señor Presiden
te del Tribunal designado por Orden ministerial de 9 de mayo 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de junio siguiente) 
para juzgar los ejercicios del concurso-oposición restringido a 
plazas de Profesores adjuntos de Universidad en la especialidad 
de «Derecho canónico» (Facultad de Derecho), en el que comu
nica haber aceptado las renuncias de los Profesores adjuntos 
de Universidad don Jaime Mans Puigarnáu y don Cándido Cam
pos y García-Valenzuela, como Secretarios titular y suplente, 
respectivamente, del citado Tribunal,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a don José A. Fer
nández Arruty, Profesor adjunto de la Universidad de Santiago, 
y a don Carlos Seco Caro, Profesor adjunto de la Universidad 
de Sevilla, para los cargos de Secretario titular y Secretario 
suplente del mencionado Tribunal de «Derecho canónico» de la 
Facultad de Derecno.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1974 —P. D., el Director general 

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

428 ORDEN de 12 de diciembre de 1974 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición de la plaza de Profesor agregado de 
«Análisis matemático 4.° (Teoría de funciones de 
variables complejas)» de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 45/ 
1968, de 27 de julio, y Orden de 30 de mayo de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 22 de 
enero de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de marzo), 
para la provisión, en propiedad, de la plaza de Profesor agre
gado de «Análisis matemático 4.° (Teoría de funciones de varia
bles complejas)» en la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Salamanca, que corresponde a la situación existente el día 
7 de marzo de 1972, y estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Antonio Valle Sánchez.
Vocales: Don Baltasar Rodríguez-Salinas Palero, don Rafael 

Aguiló Fuster, don Norberto Cuesta Durati y don José María 
Isidro Gómez, Catedráticos de las Universidades: De la Complu
tense de Madrid, el primero; de la de Barcelona, el segundo; de 
la de Salamanca, el tercero, y Profesor agregado de la de San
tiago, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Nacere Hayek 
Calil.

Vocales suplentes: Don José Ramón Fuentes Miras, don En
rique Lines Escardó, don Pablo Carpintero Organero y don 
Joaquín María Cascante Dávila, Catedráticos de las Universi
dades de la de Granada, el primero; de la Complutense de 
Madrid, el segundo; de la de Barcelona, el cuarto y Profesor 
agregado de la de Salamanca, el tercero.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden 
que señala el número primero de la citada Orden de 30 de 
mayo de 1966.

En interés de la enseñanza, el Presidente del Tribunal pro
curará que, en el plazo máximo de dos meses, a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
se convoque a los opositores para la iniciación de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1974.—P. D., el Subsecretario, 

Federico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

429 ORDEN de 13 de diciembre de 1974 por la que se
convoca a concurso de acceso la cátedra de «*Dere- 
cho internacional público y privado» de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Granada.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Derecho internacional pú
blico y privado» en la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Granada,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Anunciar la provisión de la misma a concurso de 
acceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Universidad, 
de conformidad con lo que se determina en el artículo 16 de 
la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre Estructura de las Faculta
des Universitarias y su Profesorado; Decreto-ley 5/1968, de 6 
de junio; Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Ordenes de 28 de 
mayo de 1969 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de junio) y 
26 de octubre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 14 de 
noviembre).

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso los Profeso
res agregados de Universidad que hayan desempeñado el an
terior destino durante dos arios como mínimo y que sean titula
res de disciplina de igual denominación a la anunciada.

Tercero.—Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro 
del plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
en la Universidad en que presten sus servicios, acompañadas 
del currículum vitae, en el que consten los servicios prestados 
por el interesado y los ejemplares o separatas de sus publica
ciones, así como Memoria comprensiva del plan de trabajo a 
desarrollar en la cátedra (organización de la enseñanza, con



indicación de lecciones teóricas, bibliografía sumaria por lec
ción, ejercicios y seminarios, clases prácticas, pruebas docen
tes) , etc.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1974.—P. D., el Director general 

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

430 ORDEN de 13 de diciembre de 1974 por la que se 
convoca a concurso de acceso la cátedra de «Quí
mica analítica» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Química analítica» en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Anunciar la provisión de la misma a concurso de 
acceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Universidad, 
de conformidad con lo que se determina en el artículo 16 de 
la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre Estructura de las Facul
tades Universitarias y su Profesorado; Decreto-ley 5/1968, de 
6 de junio; Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Ordenes de 
28 de mayo de 1969 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de 
junio) y 26 de octubre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
del 14 de noviembre).

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso los Profe
sores agregados de Universidad que hayan desempeñado el an
terior destino durante dos años como mínimo y que sean titu
lares de disciplina de igual denominación a la anunciada o de 
«Análisis instrumental», disciplina equiparada por el Decre
to 1199/1966, de 31 de marzo, sobre ordenación de Departa
mentos de las Facultades de Ciencias.

Tercero.—Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro 
del plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Esta
do», en la Universidad en que presten sus servicios, acompa
ñadas del currículum vitae, en el que consten los servicios 
prestados por el interesado y' los ejemplares o separatas de 
sus publicaciones, así como Memoria comprensiva del plan de 
trabajo a desarrollar en la cátedra (organización de la ense
ñanza, con indicación de lecciones teóricas, bibliografía suma
ria por lección, ejercicios y seminarios, clases prácticas, prue
bas docentes), etc.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1974.—P. D., el Director general 

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

431 ORDEN de 13 de diciembre de 1974 por la que se 
convoca a concurso de acceso la cátedra de «Psi
quiatría» de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Psiquiatría» en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Anunciar la provisión de la misma a concurso 
de acceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Universidad, 
de conformidad con lo que se determina en el artículo 16 de 
la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre Estructura de las Facul
tades Universitarias y su Profesorado; Decreto-ley 5/1968, de 
6 de junio; Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Ordenes de 
28 de mayo de 1969 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de junio) 
y 26 de octubre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 14 de 
noviembre).

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso los Profeso
res agregados de Universidad que hayan desempeñado el ante
rior destino durante dos años como mínimo y que sean titula
res de disciplina de igual denominación a la anunciada o de 
«Psicología y Psiquiatría infantil». «Psicología médica». «Psico
terapia y Psicosomática» e «Higiene mental y Sociopsiquiatría», 
disciplinas equiparadas por el Decreto 1243/1967, de 1 de junio, 
sobre ordenación de Departamentos de las Facultades de Me
dicina.

Tercero.—Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro 
del plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado», en la Universidad en que presten sus servicios, acompa
ñadas del currículum vitae, en el que consten los servicios 
prestados por el interesado y los ejemplares o separatas de 
sus publicaciones, así como Memoria comprensiva del plan de 
trabajo a desarrollar en la cátedra (organización de la ense

ñanza, con indicación de lecciones teóricas, bibliografía suma
ria por lección, ejercicios y seminarios, clases prácticas, prue
bas docentes), etc.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1974.—P. D., el Director gene

ral de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

432 ORDEN de 13 de diciembre de 1974 por la que se 
convoca a concurso de acceso la cátedra de «De
recho canónico» de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vacante»la cátedra de «Derecho canónico» en la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona,

Este- Ministerio ha resuelto:

Primero.—Anunciar la provisión de la misma a concurso 
de acceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Univer
sidad, de conformidad con lo que se determina en el artícu
lo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre Estructura de 
las Facultades Universitarias y su Profesorado; Decreto-ley 5/ 
1968, de 6 de junio; Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orde
nes de 28 de mayo de 1969 («Boletín Oficial del Estado» de 
14 "de junio) y 26 de octubre de 1973 («Boletín Oficial del Es
tado» del 14 de noviembre).

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso los Profe
sores agregados de Universidad que hayan desempeñado el an
terior destino durante dos años como mínimo y que sean titula
res de disciplina de igual denominación a la anunciada.

Tercero.—Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro 
del plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del .Estado», 
en la Universidad en que presten sus servicios, acompañadas 
del currículum vitae, en el que consten los servicios prestados 
por el interesado y los ejemplares o separatas de sus publica
ciones, así como Memoria comprensiva del plan de trabajo a 
desarrollar en la cátedra (organización de la enseñanza, con in
dicación de lecciones teóricas, bibliografía sumaria por lección, 
ejercicios y seminarios, clases prácticas, pruebas docentes), 
etcétera.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1974.—P. D., el Director general 

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

433 RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se anuncian pruebas selectiva para con
tratar 11 Cantantes del Coro Nacional de España.

De acuerdo con lo dipusto en el artículo 22 del Reglamento de 
la Escuela Superior de Canto de Madrid, aprobado por Orden 
ministerial de 23 de octubre de 1970, y existiendo 11 plazas 
vacantes en el Coro Nacional de España,

Esta Dirección General de Personal ha resuelto convocar 
pruebas selectivas para cubrir dichas vacantes con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera.—Régimen jurídico de prestación de servicios: Los 
candidatos seleccionados no adquirirán la condición de funcio
narios de carrera de la Administración Civil del Estado, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.° del la Ley Arti
culada de Funcionarios Civiles del Estado y Decreto 1742/1966, 
de 30 de junio, se formalizarán los oportunos contratos de cola
boración temporal.

Segunda.—Requisitos generales: Las personas que aspiren a 
formar parte del Conjunto Coral deberán reunir los siguientes 
requisitos generales:

a) Tener dieciocho años cumplidos.
b) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

ejercicio de la profesión de Cantante.
c) No haber dado lugar, por causas de las que se le decla

rase culpable, a la revocación de un nombramiento de funcio
nario interino o la rescisión de un contrato con la Administra
ción.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Carecer de antecedentes penales.
f) Cuando se trate de aspirantes del sexo femenino, haber 

cumplido el Servicio Social, salvo que estuviese exenta de su 
prestación.

g) Comprometerse a prestar, como requisito a la incorpora-


